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ELECTROQUIL S.A.

wwu.electroquil.com

OFICIO-PE-15-09/255

Guayaquil, septiembre 9 de 2015 E

Señores |
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES o
Ciudad.- -

Att: Señor Edison Becerra:. |
Registro de Sociedades

Ref. : Expediente: 86712-92

De mis consideraciones: | $

Mi representada ELECTROQUIL S.A., tiene registrada en el Libro de Acciones
y Accionistas a la Compañía CANODROS S.A., 'con 668 acciones de valor

nomínal de cincuenta centavos de dólar y 24 acciones de valor nominal de
dos centavos de dólar lo que nos da un capital de US$ 334.48.

Confecha 3 de septiembre de 2015, nos llegó una comunicación suscrita porel
Representante Legal de la mencionada compañía, en la que se nos informa
que han cambiado su denominación a CANODROS'C.L., según Resolución No.
SC-INC-DNASD-SAS-14-0029559 del 4 de noviembre de 2014,

Al no poder registrar el cambio mediante el sistema implementado por la
Superintendencia de Compañías y Valores, y a fin de que se tome nota del
cambio, estamos adjuntando los documentos correspondientes.

Atentamente, :   
  

   

P ] |
Y -

. GUSTAVO LARREA REAL
PRESIDENTE EJECUTIVO
ELECTROQUIL S.A. no
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Canédros
Ecuador 4 Galapagos Tours

Experiencias inolvidables con responsabilidad

Sambororidon, Septiembre 2 del 2015

Señores

ELECTROQUIL S.A.

Guayaquil .-

Atte: Ab.Elsa Rodriguez

De mis consideraciones:  
VP-064-2015

Adjunto a la presente originales de los títulos tt 3,468 y 3,542, correspondiente a 668 acciones

de US $0,50 cada una y 24 acciones de US $0,02 cada unha, a nombre de Canodros S.A. para
. ; : : |

realizar el canje por las nuevas acciones, debido a que me
otorgada el 31 de julio de 2014 (Notaría 13 de Guayaquil),

iante escritura pública de trasformación

aprobada por la Superintendencia de

Compañías el 4 de noviembre de 2014 (Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-14-0029559) inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Samborondón el 13 de noviembre de 2014, CANODROSS.A., dejó de ser

una sociedad anónima y pasó a ser una compañía de responsabilidad limitada.

En virtud de dicha reforma, la compañía cambió su denominación

Adjuntamoscopias de los documentosindicados:

a CANODROSC.L.

1. Copia de escritura pública inscrita en el Registro Mercantil el 13 de noviembre del 2014.

2. Copia de la Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-14-0029559 emitida por la Superintendencia de

Compañías oa

3. Copia del nombramiento del Vicepresidente y Representante legabde Canodros C.L. inscrito en el

Registro Mercantil con fecha enero 7 del 2015 y cedula ci

4. Copia del Registro Único de Contribuyentes No. 09907
fecha junio 9 del 2015

Por lo expuesto, solicitamos a Ud., se sirva ordenar a quien cor

en sus registros.

udadanía.

34011001 debidamente actualizado con

esponda, actualizar dicha denominación 
Así mismo autorizamos al portador de la presente, 7 Carlos Lamilla Alvarado, con C.l.

0927093906a realizar los trámites respectivos al retiro del

una copia del informe Anual correspondiente al año 2014.

Atentamente

 
  

Santiago

Vicepresident

adijto.

ZoilaM

Km 1.5 Vía Samborondón, Edificio S.B.C.

Office Center, segundo piso - Oficina 232

Samborondon — Ecuador
T: (593 4) 283 8584 F: (593 4) 283 7787
USA €: Canadá: 1.800.613.6026
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NIA EN PESPONSABILIDAD LENITADA) CAMBIO BE DENO TI

 

FECHA DELA ESCRITURA:

" FECHA DEL TESTIMONIO:...

nuAro(LETAL
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VirgilioJarrín Acunzo
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Copia Certificada

2014-9-01-13-P1842  
PAÑÍA DE SOCIEDAD

ANÓNIMA EN RESPONSA-

BILIDAD LIMITADA Y

  
Epa INTEGRAL DEL   ESTATUTO SOCIAL QUE

a > o a
Nataria 13? FACE LA Compañía CAMODROS 8.2
Dr Virgillo Jarrin Acunzaz CUANTÍA : INDETERMINADA a En 1 a o 5 Q-
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Dos000)

    21 nombramientos: daménte aceptado ée

22 inscrito y en plena yigencia que me

presenta y se agrega| como documento

Mis Escrit Shirley: . » . ,
Tranaformación habilitante al final de esta matrizy
C-731

SPR.

 ER el compareciente es de nacionalidad
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26 $) ecuatoriana, mayor de edad, con do-
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35% Samborondón y de tránsito por esta

1  



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

24

26

27

28

 

ciudad de Guayaquildcon la capa-

cidad civil y necesaria para cele-

brar toda clase de actos o contra-

tos, a quien de conocerlo”personal-

mente doy fe; bien instruido sobre

el objeto y resultado de esta es-

critura pública-de TRANSFORMACIÓN DE

COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANÓNIMA EN RES-

PONSABILIDAD LIMITADA Y REFORMA IN-

TEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que

procede, como queda indicado, con

amplia y entera libertad,y para su

otorgamiento me presenta la minuta

que es del tenor siguiente: SEÑOR:

NOTARIO: Autorice usted, y luego in-

corpore en el registro de escritu-

ras públicas a su cargo, una que

contenga la transformación .de la.

compañía a una compañía de responsa-s

bilidad limitada, y por tanto refor-

ma integral del estatuto que, al

tenor de las cláusulas y declaracio-

nes que prosiguen, otorga el inge-

niero JORGE BERNARDO MORALES MENDO-

ZA, por los derechos que representa

como GERENTE GENERAL de CANODROS

S.A., calidad que acredita con la

copia de su nombramiento inscrito,

2



 
 

Dr, Virgúlo Jarrín Acunzog
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que se acompaña para ser agregado y

formar parte de este instrumento.

PRIMERA.- ANTECEDENTES: UNO.UNO.

CANODROS S.A. seconstituyó”con

domicilio en esta/ciudad de, Guayá-

quil, - mediante escritura pública

que el catorce: de febreró de mii 
novecientos ochenta cincé, auto-

: z : . PUE e :
rizó el Notaxiko Vigésimo Primero de

l HE
Guayaquil, gie uno de abril

VE

del pismo*ánO,men. elRegástro” Mer-

  

  

TE 2 Ae
cariaer mismo-can 6n«EPNestatu-

0o |

      

  

.l ONO E pra do .to viigeitee ¿Eascofgafifa consta en
É Y SE y EE e E

la esc AY

MAS 7 AN

HE
Ha a ne > ve

DOS. En sUsióHE Ep General Ex-
(

 

traordinaria de Accionistas de CA-
e

e

NODROS S.A., celebrada el dispiséis

de junio de dos mil batorce, se re-

gorvis por unanimidad de votos trans-

penas a la compañía| en una compa-

a de UAY limitada y

statuto social

3
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que consta del acta de la referida

sesión. Además, en la misma sesión

referida se autorizó a cualquiera

de los representantes legales, para

que individualmente otorgue esta

escritura y realice todos los trá-

mites conducentes al perfecciona-

miento de tales actos societarios.

SEGUNDA.- TRANSFORMACIÓN: Con los

antecedentes expuestos, el señor

Jorge Bernardo Morales Mendoza, por

los derechos que representa de CA- -

NODROS S.A., en su calidad de Ge-

rente General de'la misma, debida-

mente autorizado por lo resuelto en

la sesión de Junta General Extraor-"

dinaria de Accionistas de dicha Com-

pañía, celebrada el dieciséis de ju-

nio de dos mil catorce, expresamen-

te declara transformada”la compa-

ñía de sociedad anónima a compañía

de responsabilidad limitada” CANO-

DROS C.L., y reformando integral-'

mente el estatuto social de la com-

pañía en los términos que constan

en el Acta de dicha sesión, que se

agrega para que forme parte de este

instrumento. Se agrega como habili-

4
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzog
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tante el balance final cerrado al.

 

día anterior del otorgamiento de la

presente escritura. TERCERA.- DECLA-

RACIÓN Y AUTORIZACIÓN: El señor Jor-

ge Bernardo Morales Mendoza, en su 
calidad de Gerente declara,. bajo la

solemnidad de SÓ que su re-

presentada, la compañí CANODROS-8.A.,

no es contratista de obra pública ni

|8

 

  

 

  

  

  

      

     

   

mantiene cumplir

con eta Estád0..ec Además
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corifigrme a” 1 . eBr lá sesión
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CAN
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modo Exprés y EZaa lbs .abo-
7

gados AE del 1 SA Salvador,
e aE paper É

Gabriela,Kecaro alnatiyRicárdo Me-
EIA NS A

Y A y a, .
néndez AAguirre

 

Vquiera de ellos

actuando en forma individual y con

las más amplias atribuciones, efec-

túe todos los trámites y diligencias

AN, conducentes a obtener la aprobación

¡de” los acuerdos adoptados en dicha

miento, solicitando la inscripción

5  
; sesión y su posterior perfecciona-
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de este instrumento y cuanta. anota-

ción marginal se requiera. Anteponga

y agregue usted, Señor Notario, las

demás formalidades de estilo, para

la plena validez y perfeccionamiento

de esta escritura pública, y de ma-

nera especial, sírvase agregar la

copia del Acta de la sesión de Junta

General Extraordinaria de Accionis-

tas de CANODROS S.A., celebrada el

dieciséis de junio de dos mil cator-

ce, para que forme parte integran-

te "de este  instrumento.- (Firma-

do).- ABOGADO PEDRO MANUEL PEREZ.-

Registro número cero nueve- mil no-

vecientos noventa y  tres- dieci-

séis”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .-

Quedan agregados a mi Registro, for-

mando parte integrante de la escri-

tura pública, todos los documentos

habilitantes que se han considerado

pertinentes para dar la solemnidad

que requiere el presente instrumento

público.- El declarante me presento

sus respectivos documentos de iden-

tificación personal.- Leída que le

fue la presente escritura de prin-

cipio a fin y en alta voz, por mí el

6



 

  

 

 

Samborondán,1 de julio de 2014

Señor
JORGE BERNARDO MORALES MENDOZA
Ciudad

De mis consideraciones:  Por medio de la presente, comunico a usted que la Juntaj General Universal y
Extraordinaria de Accionistas de la compañía CANODROS S.A., en sesión
celebrada el día de hoy, resolvió, por unanimidad, reelegirlo como GERENTE
GENERALde la compañía porel período estatutario de UN AÑO.

Deacuerdo a lo establecido en los estatutos sociales, usted lancra representación
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, individualmente. 

|

La compañía CANODROSS.A.se constituyó mediante escritura pública otorgada
ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, el 14 de febrero de 1985, la misma
que quedó inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 1 de abril de
1985. Posteriormente, se celebró la Escritura Pública de Disolución Anticipada, .
Fusión por Absorción, Aumento de Capital, Reforma y Codificación del Estatuto
Social de la compañla ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 1 de
noviembre de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de
marzode 2000, |

Mediante escritura pública celebrada el 9 de abril de 2012 ante el Notario
Trigésimo Octavo de Guayaquil, la compañia se escindió, disminuyó su capital y
reformó su Estatuto Social, la cual fue inscrita el 19 de octubre de 2012 en el
Registro Mercantil de Guayaquil. Asimismo, la compañla cambió su domicilio al
cantón Samborondón, prorrogó su plazo y reformó su Estatuto Social, mediante
escritura pública del 1 de noviembre de 2012, ante el Notario Trigésimo Octavo de
Guayaquil, e inscrita el 8 de febrero de 2013 en el Registro de la Propiedad y
Mercantil de Samborondón.

Independientemente de la finalización del período por el cual usted ha sido
elegido, usted continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que legalmente
sea reemplazado.

Atentamente,

cepto nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía CANODROS
.A.- Sámborondón, 1>de 2014, |

JORGEAMORALES MENDOZA
C.C. No. 1705935995

 

 



 

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón

Calixto Romero y Maletón

" Número de Repertorio: 2014— 586 .

£L REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN,

certifica que en esta fecha se inscribió (eron) elllos) siguiente (s)
acto(s):
1.- Con fecha Ocho de Julio de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 12 de fojas 5987
a 5993 con el número de inscripción 503 celebrado entre: ([CANODROS S.A.
en calidad de CompaÑÍAJ 7en la calidad de Representante(s)_ Pegal (es):

  
Econ Norma + Penaliel Poueua

 

. Registradór de la Propiedad .

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la ley

Nosarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de

Marzo 31 de 1978, publicada en al Regiwtro Oficial No. 564

del 12 deabril de 1.978, DOY FE: Que ta forocopíaprecedente,

queconstade¿(A
o ro fojas, exatta 3

documento onginal que también se me exbibe.- Cuantía:

* indeterminada--Guayaquil, 3 3 UL 2014

  
   
   

E, VifgiYó Jarrin Acunzo

Norar10 Décimo Tercero

Guayaquil



 

Oe conformidad íon El umeral 5 del Artículo 18 de la ley

Hotamal, refbr nada por ql Decreto Supremo Número 2386, de

Marzo 31 de 3978, publicada un el Registro Oficial Nu. 564

úel 1) de abniced por FEz Que la folacopía precedente,

que tonsia de , . f cono, (0585, exacta e

dorumento original sul también se me extube.- Cuantia”

indererminada:Gu yaquil, 2 1 JUL 2014

 

 

 

   

 

  
    

    

¡4Agilio Jarrin Acun2o

Rovano Derimo Tercero

Guayaquil

 



 

“3 '  REGISTRO'UNICO DECONTRIBUYENTES.

 

  
 

o o . SOCIEDADES
NUMERO RUC: " 0890734014 001-

RAZONSOCIAL: -CAÑODROÉS.A,

NOMBRE COMERCIAL: SILVERSEA CRUISES pasoo

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: MORALES MENDOZA JORGE BERNARDO

CONTADOR: - PINOARGOTE CORTEZ NADIA VANESSA

FEG.INICIO ACTIVIDADES: orroanaBs > PEC CONSTITUCION: 011041985 :
FEC. INSCRIPCION: 19/00/1895. ' o FECHA DEACTUALIZACIÓN: 7 eamtiaosa

ADTIVIGADECONOMICA PRINCIPAL:

' AGTÍVIDADES DE OPERADORES TURISTICOS”

“ ponticitto TRIBUTARIO;

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTLA (SATEUTE) Baño”SECTOR LOS ARGOS Nómaro:
SIN Edificio; S,B:C/OFFICE CENTER Píso: 2 Oficina: 2-30/2-32 Carretaro: VA SAMBORONDON Kilómetro:1,5 Referencia
ubleación:DETRAS DEL C.G. VILLAGE PLAZA JUNTO-AL EDIFICIO SAMBORONDON BUSINESSCENTER Web:
VWWWW.SILVERSEA.COM Entail; variessa.pincargote(AsiWersea.com Telistono Tiabajo-042838584 Cetulas; 0909424728
TolelondTrabajo: 042838011 Fax 042837787
DOMICILIO ESPECIAL:

Nb. Establseimiente: 005

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

 

 

%ANEXO ICE MENSUAL *

Ñ * ÁNEXO RELACIÓN DEPENDENCIA .

z ANEXO TRANSACOIONAL SIMPLIFICADO

ADEOLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTALSOGIEDADES

cs DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

 

$ DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: y A 001 al “007

JURISDIGÓION: V REGIOÑAL LITORALsur SALAPAGOS
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JORGEE.B RALES”MENDOZA:GERENTE; GENERAL

 

   

 

 

  

oscolardirtcnbsysderoq mi
O Tabiton ALoydeLRUC y Mn3 Reset poro 1Arco

 

  
Página ida 4  

 



 

  

 

inodo:

'RAZÓNSOCIAL;

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

0e

 

yr
1
i
a

1
'
4

CONTRIBUYENTES

 

 

No. ESTABLECIMIENTO: TOB7

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES.ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE OPERADORES TURÍSTICOS:|

DIRECCIÓN ESTIABLECIMIENTO:

ESTADO" AEERTO MATE

- SILVERSEA CRÚISES EÉUADOR

 

FEC THICIO ACT. 18/09/2012

FEC CIERRE:
- FEC REINICIO:

,24
A
4
7

Frovindia: GUAYAS Cóntán: SAMBORONDONa1rSPUNTILLA (SATELITE)Barría: SECTOR LOS ARCOSNúmero: SÍN
Referencia: DETRASDEL 6.0. VILLAGE PLAZA JUNTO AL EDIFICIO SAMBORONDON:BUSINESS CENTER Edifico; SBc,
OFFICE CENTER Piso:2:Oficina: 2201232 Coretaro; VIA:SAMBORONDON Kiámotros, 1.5Web: WWW.SILVERSEALGOM Emall:
VAnBssa.!piñoargotsGsilVersea,cosTelefono Trabajo;042838584 Celular: 0598484728 Telefono Trebiaj
042837787.

ACIVIDADES Económicas”

ACTIVIDADES DE OPERADORES TURISTICOS

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

     

1

l

 

D42838011 Fax

e ARERTO neCOMERCIAL: .FEC: do Aer. 18/09/2012

“Fabrizio AMica
. SELEOANFENERBUCIO:
nos“de MESAntara¿tarene

Eltotaj

"Provineia: GALAPAGOS Cantón: SAN' RISIDRALPacinoPUERTO BAQUERIZOMORENO Barrio: CENTRALam HERNAN
MELMILLENóméro: En Intarsección: AV. ALSACIONORTHIA Emell: vanessa.piroergoteficanddios.ocómo”

No, ESTABLECIMIENT7505

NOMBRE COMERCIAL:

- ACTIVIDADES ECONÓNICAS; o

ACTIVIDADESPEOPERADORESTURISTICOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

ETA a5 o DEACTON

- SILVERSEAcrees ECUADOR  
  

  

AFECINICOACE.IBANE

 

BODEGA25 Carretero: VIA DURANTAMBO EmaitE vanesspinoorgol
WWW.SUVERSEA.,COM

Daclero quelos Elslos nantanidasaa
denvan (Art. 97 Cómo Tributário;

Usuario:
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SRi.gov.ec



 

  

so:dei
"NUMERO RilC;: 990734044001,
RAZON SOCIAL; - 0” -CANGDROSSs o

  
  

 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO "CERMADOTOCACOMERCIAL — PEC INICIO ACT. OW/0/A955
NOMBRE COMERCIAL: GANODROSS.A ' - : FEC, CIERRE:- 46/07/2013

E , 3, FEC, REÍNICIO:.
AGTIVIDADES ECONÓMICAS: * . o E

ACTIVIDADES DE OPERADORES TÚRISTICOS

DIRECCIÓN ESTABLECINIENTO: UN 2 a

Provincia: GUAYAS Toman?UAYAQUIE Paros: TaRaUlnda SANTALEONOR Número; SOLAR 10 Referencia:
FRENTEALA AGENCIADESEGURIDAD LAAR Manzána:5,Carcetéro. MIÁTERMINALTERRESTRE Telefono Trabájo: (12295711
Emañtí cunitadotfjcanodros.«somTelefono18 sajo:042280880 Web: WVIW.CAÑODROS..com Fax 042280943.

 

 

   

A
Ka, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO -' CERRADO LOCAL: COMERCIAL PEC, ¡NICIO ACT. 01/10/1993

NOMBRÉ COMERCIAL: CANÓDROS : . - ir  FEC.CIERRE: 31/12/2003

* FEC-REÍNICIO: *
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: -

ACTIMIÉADESDE OPERADOR TURISTICO . AN

 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: *

 

 

Provindar PICHINCHA Cantón: QUITO Eaoada aBATANla PORTUGAL Número: 45 marcaciónTATALINA ALDAZ
Edificio; VITERI Telefono Domicillo: 24455039

  

      
  
   

  

  
  

   

NO ESTABLEGIMIENTO: 003
NONBRE COMERCIAL: -

—

MINGALAPAGOSEXPLORERIl

ACTIVIDADESECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DÉ OPERADORESTURISTICOS

 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: .

Provintia: GALAPAGOS Cantón: SANTA CRUZ Panda PUERTOAYORA >
Número: S/N *

1

Caneidros A,

 

  

 

   

   

  
LES.MENDOZA

GERENTE GENERAL_

  

n "lrasiuatartó som oñscios yVerdaderos, porfa que ucujo le respo
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

0% SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0999734011001

RAZON SOCIAL: CANODROS 6,A.
ra

No, ESTABLECIMIENTO: —004

NOMBRE COMERCIAL: CANODROS

ACTIVIDADES ECONÓNICAS:

ACTIVIDADES DE OPERADORES TURISTICOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ,

EBTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL

als!

FEC. INICIO ACT. 11/02/2000

FEC, CIERRE; 0140112007

FEC, REINICIO:

vincia: PASTAZA Comón: E » d d'ALVO ( )
Pri PAST PASTAZA Peeroquia: MONTALVO (ANDOAS) Ciudadola; KAPAWCello; MARGEN DEL RIO Número;
SIN intersección: CAPAHUARI Telefono Trabajo: 032280164 *

De conformidad con el nomeral 5 del Articulo 18 de la ley

Rotanal, refor nado pos el Decreto Supr2mo Kú
mero 2386,de

Marzo 31 de 1978, pubhcada en el Registro Oficial No, 564

del 12 de abril de 1,97 DOYFE: Que la fotocopia precedente,

queconstade so P
Rems tojas, exacta al

documento original que tambien se me exhibe.. Cuantia:

AL 2014indeterminada-Gua
yaquil, a

pelConadaqt?da$ o   
Hgilio Jarrin Ácunzo"

Notario Decimo Tercero

Guayaquil

D

Can

 

idros S.A.
JORGE - E

GÉRENTEADoa
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE:

Desclam que las desos contenidos de demo? S verdade!e añente documentó ;
>(Art 97 Código Tabutsca,Art. dl Loy delRUCAnaPast SAS

su3ño: FMNSTGATE, pa
Pigina4 da 4

   

 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV.9 DE

y a

ho EN
Ao GE 5]
4% a di E j
LD gan ¿
NA E
NS Ye
NENA

OS
ao MRE SAN
NESeyet POOETO

AS

   
a

SERVICIO PE R! RNAS
me Bo
or ad que de allas".

Fecha 2111/2043 14:34:19

SRi.gov.ec



 

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. DE
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA CANODROSS.A. CELEBRADA

EL 16 DE JUNIO DE 2014

En la ciudad de Samborondón,a los dieciséis días del mes de junio del año
dos mil catorce, a las nueve horas, en el local social de la compañía, ubicado

en Km. 1,5 vía a Samborondón, Edificio SBC Office Center, piso 2, oficina
232, se reúnen los accionistas de la compañía CANODROSS.A., a saber: La
compañía SG EXPEDITIONS SAGL, representada por el señor Pedro Manuel
Pérez Salvador, conforme carta poder que se agrega al expediente de esta
sesión, propietaria de 5.877.592 (cinco millones ochocientos setenta y siete
mil quinientos noventa y dos) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar
de los Estados Unidos de América cada una; y, el señor Alex Santiago Dunn
Suárez propietario de 1 acción ordinaria y nominativa, de un dólar de los
Estados Unidos de América., al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la
Ley de Compañías. Se encuentra también presente el señor Jorge Bernardo

Morales Mendoza, Gerente General de la Compañía. Los accionistas presentes
representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, que

. asciende a la suma de US$ 5.877.593.00 (cinco millones ochocientos setenta

y siete mil quinientos noventa y tres) Dólares de los Estados Unidos de
América, divididos en 5.877.593 (cinco millones ochocientos setenta y siete
mil quinientos noventa y tres) acciones ordinarias y nominativas de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una, quienes resuelven por
unanimidad constituirse en Junta General Universal Ordinaria de Accionistas,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías
vigente, estando también unánimes en el siguiente orden del día:

Punto único: Conocery resolver sobrela transformación de la
Compañía a compañía de responsabilidad limitada y la
concreción de su objeto social, y la consiguiente reforma

integral de su estatuto.

Preside la sesión el señor Santiago Dunn Suárez, como Presidente alterno de

la compañía, y actúa de Secretario de ta misma el señor Jorge Bernardo

Morales Mendoza, como Gerente General.

De inmediato, el presidente de la sesión dispone que por secretaría se elabore

el listado en el cual consten los accionistas asistentes, el número de acciones

representadas por ellos y el número de votos que tendrán derecho a

consignar. El Secretario, previo el examen respectivo, prepara dicha lista y

comprueba en el Libro de Acciones y Accionistas de CANODROS S.A., que el
detalle de accionistas y de votos es el antes señalado. Luego de estos
antecedentes, el presidente de la sesión la declara instalada y pide entonces

que se pase a conocer el punto acordado.
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Acto seguido, y para tratar el único punto del orden del día, toma la palabra
el Gerente General de la Compañía para exponer la conveniencia de que la
Compañía se transforme en una compañía de responsabilidad limitada,
adecuándoseasí a la nueva estructura del grupo a nivel internacional, para
lo cual habría que modificar las partes pertinentes y codificar el estatuto
social. Adicionalmente, el Gerente General explica a los señores accionistas
que, a efectos de una estricta adecuación del estatlito a la reciente reforma
a la Ley de Compañías, es necesarlo que se concrete el objeto social contenido
en el estatuto, de tal manera que el mismo cubra todaslas distintas fases de
la actividad turística que desarrolla la empresa.

Considerando el particular y luego de deliberar al respecto, la Junta General
de Accionistas resuelve, de manera unánime, aprobar la transformación a
compañía de "responsabilidad limitada y que como consecuencia dicha
transformación, de conformidad con el estatuto ale más adelante deberá
aprobarse,el capital social de la compañía se dividirá participaciones sociales
iguales, acumulativas e Indivisibles, de un valor nominal de un 00/100 dólar
de los Estados Unidos De América (US$1,00) tada una, para lo cual
oportunamente se expedirán los certificados de aportación correspondientes,
no negociables, en canje de los actuales títulos de acclones y hasta por el
monto de capital que corresponda a cada uno de los accionistas al tiempo del
perfeccionamiento de la referida trasformación.| Se deja aclarado que
actualmente se encuentra en trámite de registro un aumento de capital de la
compañía, por lo que, una vez perfeccionado el mismo, y luego de la
conversión de las acciones en participaciones, la compañía SG EXPEDITIONS
SAGL, quedará comotitular de 5'996.936 participaciones soclales de un valor
nominal de un dólar americano (US$1.00) cada una; .y el señor ALEX
SANTIAGO DUNN SUAREZ, como titular de dos (2) participaciones sociales
de valor nominal de un dólar americano (US$1.00) [en que se dividirá, luego

|

 

de dicho aumento en trámite, el capital suscrito de fa Compañía.

Igualmente por unanimidad y, en vista de la transformación acordada, la
Junta General resuelve que, en adelante, la denominación de la Compañía
será "CANODROSC.L.".

 

Acto seguido y como consecuencia de la transformación antes acordada, el
Gerente General de la Compañía manifiesta a la Jupta, que se debe aprobar
un nuevo estatuto social, bajo su nueva forma, social de compañía de
responsabilidad limitada, una vez que se formalice legalmente dicha
transformación, La Junta General, luego de analizar un proyecto presentado
por el Gerente General de la Compañía, resuelve| por unanimidad adoptar
como su nuevo estatuto social, el siguiente:

I

|
=. !

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
> CANODROSC.L.

CAPÍTULO PRIMERO



 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO,
PLAZO, CAPITAL Y PARTICIPACIONES

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN: La compañía se denomina
CANODROSC.L., y está regida por la Ley de Compañías, el Código Civil y
porlas disposiciones que constan en el presente estatuto social.

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: ARTÍCULO SEGUNDO:
OBJETO SOCIAL: La compañía tiene por objeto la actividad turística en
todas sus fases, incluyendo el fomento y manejo del turismo en, desde y
hacia el Ecuador, la prestación de servicios (hotelería, guía, asesoría,
etcétera), la comercialización de paquetes turísticos y la explotación de

hoteles y naves para turismo marítimo en las Islas Galápagos al amparo
de las leyes ecuatorianas. Las referidas fases de la actividad turística a la
que se dedicará la compañía son ejemplificativas y no taxativas. Para el
cumplimiento de su objeto la compañía podrá adquirir o tomar en arriendo
bienes inmuebles para adecuar o construir hoteles, adquirir o tomar en

fletamento naves para su explotación en la actividad turística nacional,
adquirir implementos o útiles de menaje para amoblar los hoteles y naves
quearriende, flete o adquiera y, en general, celebrar todos los contratos
civiles y mercantiles permitidos por la ley en relación con su objeto social,
La compañía desarrollará sus actividades en la República del Ecuador o
fuera de ella.

ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO: La compañía tiene su domicilio
principal en el cantón Semborondón,provincia.del,Guayas,.República.del.....
Ecuador, pero podrá establecer sucursales y agencias dentro y fuera del
país,

ARTÍCULO CUARTO:PLAZO:El plazo de duración de la compañía es de
cien años, contado a partir de la inscripción de la escritura de constitución
de la misma, en el Registro Mercantil. Sin embargo, dicho plazo podrá
ampliarse o, la compañía podrá disolverse y liquidarse antes del
vencimiento del mismo, por resolución expresa de la Junta General de

Socios, de conformidad con lo dispuesto en este estatuto o, por las demás

ceusales legales,

 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía
se divide en capital suscrito y pagado.

La compañía tiene un capital suscrito de cinco millones novecientos
noventa y sels mil novecientos treinta y ocho dólares de los Estados
Unidos de América (US$ 5'996.938). Al menosel cincuenta por ciento del
capital suscrito deberá estar pagado, y el saldo impago deberá ser
cancelado dentro del plazo de doce meses luego de la inscripción en el
Registro Mercantil del correspondiente aumento de capital. El capital
estará dividido en participaciones sociales iguales, acumulativas e
indivisibles de un valor nominal de un dólar (US$ 1,00) cada una,
numeradas consecutivamente en múltiplos de uno. La compañía
entregará a cada socio un certificado de aportación en el que constará,

/ necesariamente, su carácter de no negociable y el número de las
participaciones que por su aporte le correspondan, certificado que será
suscrito conjuntamente por el Presidente y el Gerente General de la
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compañía, Cada participación dará derecho a un voto en las dellberaciones
de la Junta General.

Los aumentos de capital suscrito y pagado serán resueltos por la Junta
General de Socios de la compañla, así como su forma de pago, que podrá
ser cuelquiera de aquellas preylstas en la ley. Los soclos de le compañía
gozan de preferencia para suscribir participaciones en los aumentos del
cepltal suscrito, en proporción a sus aportaciones, salvo disposición en
contrario contenida en la correspondiente resolución adoptada para
aumentar el capital.  
ARTÍCULO SEXTO: Para la cesión de participaciones se deberá contar
cen el consentimiente unánime del capital social. |

ARTÍCULO SÉPTIMO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: La cesión de
participaciones se hará por escritura pública, deblendo incorporarse la
certificación de haberse cumplida con el requisito previsto en el artículo
sexto. Deberá tomarse anotación al margen en la matriz de la escritura
de constitución y se sentará razón al margen de la inscripción referente
a la constitución en el respectivo registro, Una vez cumplidas las
respectivas anotaciones e Inscripción, el representante legal inscribirá la
cesión en el libro respectivo de la compañía, 1

CAPÍTULO SEGU, o
DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN

ARTÍCULO OCTAVO." La compañía será gobernada por la Junta General
de Socios y administrada por el Directorio (cuando este último se
encuentre debidamente Integrado), por el Presidente, el Vicepresidente,
el Gerente General, los Gerentes y demás funcionarios, quienes tendrán
las atribuciones que les competan de acuerdo con la ley y las que este
estatuto señala.

 

ARTÍCULO NOVENO; REPRESENTACIÓN J.EGAL D) € 7
La representación legal judicial y extrajudicial de lla compañía estará a
cargo del Presidente y del Gerente General, Iindistifhta e individualmente,
en todos sus negocios u operaciones, sin necesidad del concurso de
ningún otro funcionario. Para obligar a la co, pañía, los representantes
legales deberán actuar dentro de los montos que para el efecto determine
fa Junta General, de conformidad con este estatuto, límites que constarán
en los respectivos nombramientos, En caso de falta o ausencia temporal,
los.referidos funcionarios serán subrogados por el Vicepresidente,

CAPÍTULO TERCERO
DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Junta General, integrada por los socios
legalmente convocados y reunidos, es la más lalta autoridad de la
compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los socios, hayan
o no participado en la sesión o votado a favor de las resoluciones

: válidamente adoptadas, así como al Directorio, al Presidente, al

|



 

Vicepresidente, al Gerente General, a los Gerentes y a los demás
funcionarios y empleados de la misma,

ARTÍCULO UNDÉCIMO: CONVOCATORIAS.- La convocatoria a los
socios, para la Junta General, se hará por la prensa, con ocho días de
anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la sesión, en Uno de los
diarlos de mayor circulación de Samborondón. La convocatoria, será
suscrita por el Gerente General o por el Presidente, cumpliéndose los
requisitos señalados por la ley y reglamentos, al efecto. Si la Junta
General hubiere designado Comisario, éste será convocado, especial e
individualmente para las sesiones de Junta General de Socios, pero su
inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo
dispuesto en los dos artículos precedentes, la Junta General de Socios se
entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier
tiempo y lugar del territorio ecuatoriano, para tratar cualquier asunto,
siempre que se encuentre presente o representada la totalidad del capital
social y los socios acepten, por unanimidad, constituirse en Junta General
y estén también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha Junta. Las
actas de las sesiones de la Junta General de Socios, celebradas conforme
lo dispuesto en este artículo, deberán ser suscritas por todos los socios o

sus representantes que concurrieren a ellas, bajo sanción de nulidad del
acta.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: QUORUM DE INSTALACIÓN.La
Junta General no podrá considerarse legalmente constituida para
deliberar en primera convocatoria si no se encuentra presente 0
representada más de la mitad del capital social. La Junta General se
reunirá, en segunda convocatoria, con cualquiera sea el número de socios
presentes o representados, debiendo expresarse así en la convocatoria
que para el efecto se haga. Para establecer el quórum antedicho se
tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá formular el Gerente
General y firmarla conjuntamente con el Presidente, o quienes hicieren
sus veces.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Los socios pueden hacerse representar

en las sesiones de Junta General por otras personas, mediante carta poder
dirigida al Gerente General o al Presidente.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General Ordinaría de Socios se
reunirá dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio
económico. En la preindicada reunión anual, la Junta deberá considerar,
entre los puntos de su orden del día, losasuntos especificados en los
literales c), e) y f) del artículo décimo octavo del presente estatuto, entre
otros que consten en fa convocatoria. La Junta General Extraordinaria de
Socios se reunirá en cualquier época, previa convocatoria del Presidente
o del Gerente General, o cuando así lo sollcltaren uno o más socios que
representen, por lo menos, el diez por ciento del capital social, de acuerdo
con la ley.

  

   

 

  
“ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General será presidida por el
Presidente de la compañla y el Gerente General actuará de Secretario. En

 



caso de ausencia del Presidente o del Gerente General, los subrogará el
Vicepresidente a, en su defecto, la o las personas que los concurrentes
designen para desempeñar tales funciones en la sesión respectiva,

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Salvo las excepciones legales, toda
resolución de Junta General qe Socios deberá ser tomada por mayoría
absoluta de votos del capital soclal concurrente a la sesión, Los votos en
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. De cada
sesión se levantará un acta, que podrá aprobarse len la misma sesión o
dentro de los quince días sigulentes,

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA
GENERAL DE SOCIOS.- Son atribuciones de la Junta General de Socios:

e) Designar al Presidente, al Vicepresidente y al Gerente General de la
compañía, quienes durarán un año en sus funciones y podrán ser
relegidos indefinidamente, El Presidente y ell Vicepresidente serán
vocales principales del Directorio de la compafifa sí la Junta General
resolvlese conformar dicho organismo;

b) Sl la Junta General resolvlese conformarel Directorio, designará a un
vocal principal, adicional al Presidente y al Vicepresidente, y podrá
elegir uno, dos o tres vocales suplentes [para que Subroguen
indistintamente a los vocales principales en caso de falta o ausencia
temporal de éstos, así como conocer y aceptar sus renuncias,
pudiendo Ja Junta General remover a dichos vocales cuando así lo
estime conveniente;

c) Crear, cuando lo consfdere necesario o conveniente, las gerencias,
subgerencias, Jefaturas departamentales Y demás organismos
administrativos que exija el movimiento económico de la compañía y
designar a los funcionarios que deban ocupar tales cargos, quienes
no ejercerán la representación legal y ejercerán sus cargos por el
tiempo que para cada caso determine la Junta General;

d) Fijar tada remuneración a un director o funcionario: de la compañía
cuando su cuantía supere los dos mil quinientos dólares americanos
(US$ 2.500,00) mensuales, La fijación de remuneraciones menoresa.
dicha cantidad mensual podrá ser delegada A otros niveles de la
administración de la Compañía;

e) Autorizar la celebración u otorgamiento de todo acto o contrato de
tracto sucesivo que obligue a la Compañía (créditos, arrendamientos,
etcétera) por un plazo mayor a doce (12) meses;

D Conocery aprobarlos informes, balances, inventarios y más cuentas
que los administradores, previo el Informe del Comisario, sometan
anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su
rectificación; |

g) Designar al comisario de la compañía y a la firma auditora externa,
cuando de conformidad con la ley así se requiera;

|
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h) Resolver acerca del destino de las utilidades anuales de ta compañía
y fijar la formación del fondo de reserva legal de la sociedad;

i) Resolver, de así estimarlo pertinente, la formación de reservas
especiales;

1) Resolver la modificación del capital suscrito y pagado de la compañía,
la transformación, la fusión, la disolución anticipada, la reactivación
de la compañía en procesodeliquidación, la convalidación, la escisión
y, en general, cualquier reforma a este estatuto social;

k) Fijar las cuantías (en dólares de los Estados Unidos de América) a
partir de las cuales los representantes requerirán obligatoriamente
actuar conjuntamente o con prevla autorización de la Junta General
o del Directorio para obligar a la Compañía,

1) Consentir en la cesión de las partes sociales y la admisión de nuevos
socios, así como acordar la exclusión de un socio por las causales
previstas en la Ley de Compañías,

m) Interpretar el presente estatuto en última instancia y en forma
obligatoria y para todos los socios y órganos de administración y
fiscalización;

n) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración
el Presidente, el Gerente General, el Vicepresidente o el Comisario;
Y,

o) Las demás atribuciones establecidas en la ley y este estatuto.

En todos los casos en que el Directorio no esté debidamente integrado,
corresponderán a la Junta General de Socios todas las atribuciones que
en el presente estatuto se asignan al Directorio, De Igual manera, y aun
habiéndose integrado dicho organismo, de estimarlo conveniente la Junta -
General de Soctos podrá resolver sobre un asunto de facultad del
Directorio, en cuyo caso la resolución de aquélla prevalecerá por sobre la
de éste.

CAPÍTULO
DEL DIRECTORIO

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: INTEGRACIÓN- Cuando la Junta
resuelva conformar el Directorlo, el mismo estará Integrado, como
directores principales, por el Presidente, el Vicepresidente y por un tercer
director principal elegido por la propla Junta General, quien podrá
asimismo designar a uno, dos o tres directores suplentes, asimismo
elegidos por la Junta General, quienes subrogarán indistintamente a los
principales en caso de falta o ausencia temporal de éstos. Tanto los
Directores principales como los suplentes, socios o no de la compañía,
serán nombrados por un año, pudiendo ser indefinidamente relegidos. En
caso de ausencia o impedimento definitivo de un vocal principal, actuará
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en su lugar el Director suplente que sea principalizados en la respectiva
reunión. :

ARTÍCULO VIGÉSIMO: CONVOCATORIA Yi REUNXONES.- El

Directorio se reunirá cuando lo convoqueel Presidente, el Gerente General
o uno de los Directores. Las convocatorias se harán por escrito con por lo
menos tres días de anticipación a la fecha fijada [para su reunión y la
convocatoría se efectuará mediante carta, fax, ¡correo electrónico 0
cualquier otro medio similar. Para su Instalación se requerirá de la
presencia o participación de al menos dos Directores principales O
principalizados y las resoluciones se adoptarán con al menos dos votos
afirmativos. Cada Director tendrá derecho a un votó. Se levantarán actas
de las sesiones, que deberán ser suscritas por el Presidente y Secretario
actuantes en la respectiva sesión,

 
El Directorio podrá reunirse sin convocatoria cuendo estén presentes
todos sus tres miembros principales o Brincipalizados y estén conformes
con la celebración de la sesión, Los Directores podrán participar en las
reuntones del Directorio por vía de conferencia telefónica,
videoconferencia o cualquier otro medio de comunicación similar, De cada
reunión se levantará un acta, que será aprobada porel propio Directorio
al término de la reunión o en la reunión Inmediata posterlor. Las actas
serán firmadas por el Presidente y el Secretario de|la sesión.

Serán equivalentes a una decisión del: Directorio, con idéntica eficacia
jurídica, las resoluclones que se adopten sín sesión, mediante resolución
escrita firmada por todos sus vocales, Cada uno de dichos vocales podrá

firmar una copia separada del documento, en lugares diferentes uno de
otro, Copias firmadas de estos documentos serán archivadas en los
expedientes de las sesiones de Directorio,

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE

Y _SECRETARIO.- La Junta General de Socios elegirá al Presidente y al
Vicepresidente de la compañía, que lo serán también del Directorio.
Actuará como Secretario del Directorio el Gerente General, y a falta de
éste, la persona que designen los asistentes en la fespectiva reunión.

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: TRIBUCIONES El

DIRECTORIO.- Cuando se encuentre debipemente integrado, serán
atribuciones y deberes del Directorio:

a) Autorizar la designación de apoderados generales o especiales;

b) Fijar ta política de la empresa e instrulr al respecto a los
administradores de la compañla;

c) Autorizar la enajenación y gravamen de blenes inmuebles de la
compañía;

d) De conformidad con lo establecido en el artículo Décimo Octavo de
este estatuto, autorizar a los representantes legales la celebración u
otorgamiento de actos o contratos que obliguen a la compañía dentro
de las cuantías fijadas por la Junta General;

 



 

   

e)

9)

Conocer, aprobar y poner a consideración de la Junta General los
informes y estados financieros correspondientes a cada ejercicio
fiscal, con una propuesta del destino de las utilidades, de haberlas;

Conocertodos los asuntos que sometan a su consideración cualquiera
de sus miembros, el Presidente, el Vicepresidente o el Gerente
General de la compañía; y,

Las demás etribuciones establecidas en la ley, este estatuto o por la
Junta General, ,

CAPÍTULO QUINTO
DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE Y DEL GERENTE

GENERAL

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO:El Presidente, el Vicepresidente y el
Gerente General, socios o no, serán elegidos por la Junta General de
Socios, por un período de un año, pudiendo ser relegidos indefinidamente.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO; EL PRESIDENTE: El Presidente de la

compañía tendrá las siguientes atribuciones:

a)

b)

d)

e)

Ejercer, de manera individual y sin el concurso de ningún otro
funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía. El Presidente podrá ejecutar actos y celebrar contratos que
obliguen a la compañía, los que, dependiendo de las cuantías fijadas
por la Junta General, requerirán o no del concurso del Gerente
General, o de la autorización previa del Directorio o de la Junta
General, todo ello de acuerdo con lo que al respecto dispone el
artículo Décimo Octavo de este estatuto. El Presidente acreditará su
personería con su respectivo nombramiento.

Presidir las sesiones de Junta General de Socios y de Directorio;

Firmar conjuntamente con el Gerente General los certificados de
aportaciones, esí como los asientos en el libro de participaciones y
socios;

Firmar conjuntamente con el Secretario las actas de las sesiones de
Junta General de Soclos y del Directorio; y,

(
Las demás atribuciones establecidas en la ley, este estatuto, por la
Junta General y el Directorio.

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: EL VICEPRESIDENTE: El
Jeeneradela de la compañía subrogará al Presidente o al Gerente

eneral de la compañía en caso de falta, ausencia, o impedimento

 



  

definitiva, dicha subrogación continuará hasta q
designe al núevotitular.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO;

ue la Junta General

EL GERENTE GENERAL: El Gerente
General de la compañía tendrá las siguientes atribuciones:

a) Ejercer, de manera individual y sín el concurso de ningún otro
funcionario, la representación legal, judicial
compañía. El Gerente General podrá ejecu
contratos que obliguen a la compañía, los que,

 
V extrajudicial de la
tar actos y celebrar
”, dependiendo de las

cuantías fijadas por la Junta General, requerirán o no del concurso
del Presidente, o de la autorización previa del Directorio o de la Junta

General, todo ello de acuerdo con lo que a
artículo Décimo Octavo de este estatuto.
acreditará su personería con su respectivo nom

respecto dispone el
El Gerente General
bramiento,

b) Actuar como secretario de las sesiones de Junta General de Socios y
de Directorio;

Suscribir, conjuntamente con el Presidente,c)
aportaciones y las actas de las sesiones de Jun;

d) Llevar el Libro de Actas de las sesiones de Jun
sus expedientes, el Libro de Actas de las sesí
Libro Talonario de participaciones “y el Libro
Socios de la compañía;

e) Preparar los informes, balances y más cuen
puestos a consideración del Directorio; y,

Las demás atribuciones establecidas en la ley,
Junta General y el Directorio,

CAPÍTULO SEXTO
DEL COMISARIO

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO;La Junta Gener;
un Comisario, el cual podrá ser una persona ext;
durará un año en el ejercicio de su cargo, pudiel
atribuciones serán las señaladas por la ley.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DISPOSICIONES GENERALE.

fos certificados de
a General de Socios;

a General de Socios y
ones de Directorio, el
de participaciones y

tas, que deberán ser

este estatuto, por la

! de Socios nombrará
aña a la compañía y
ndo ser relegido. Sus 
S

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: RESERVA LEGAL: En cada ejercicio
económico la compañía segregará, de las utilidades líquidas y realizadas,
un cinco por ciento para formarel fondo de reserva legal, hasta que éste
alcance por. lo menos al veinte por ciento del capital social. La reserva
legal constituida podrá ser capitalizada en cualquier momento, por
resolución de la Junta General de Socios.



 

   

e) Conocer, aprobar y poner a consideración de la Junta General los
informes y estados financieros correspondientes a cada ejercicio
fiscal, con una propuesta del destino de las utilidades, de haberlas;

f) Conocertodos los asuntos que sometan a su consideración cualquiera
de sus miembros, el Presidente, el Vicepresidente o el Gerente
General de la compañía; y,

g) Las demás atribuciones establecidas en la ley, este estatuto o por la
Junta General, .

CAPÍTULO QUINTO
DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE Y DEL GERENTE

GENERAL

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO:El Presidente, el Vicepresidente y el
Gerente General, socios o no, serán elegidos por la Junta General de
Socios, por un período de un año, pudiendo ser relegidos indefinidamente.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO:El PRESIDENTE: El Presidente de la
compañía tendrá las siguientes atribuciones:

a) Ejercer, de manera individual y sin el concurso de ningún otro
funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía. El Presidente podrá ejecutar actos y celebrar contratos que
obliguen a la compañía, los que, dependiendo de las cuantías fijadas
por la Junta General, requerirán o no del concurso del Gerente
General, o de la autorización previa del Directorio o de la Junta
General, todo ello de acuerdo con lo que al respecto dispone el
ertículo Décimo Octavo de este estatuto. El Presidente acreditará su
personería con su respectivo nombramiento. -

b) Presidir las sesiones de Junta General de Socios y de Directorio;

c) Firmar conjuntamente con el Gerente General los certificados de
aportaciones, esí como los asientos en el líbro de participaciones y
socios;

d) Firmar conjuntamente con el Secretario las actas de las sesiones de

Junta General de Socios y del Directorio; y,

t

e) Las demás atribuciones establecidas en la ley, este estatuto, por la
Junta General y el Directorio,

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: EL VICEPRESIDENTE: El
Pieepresidente de la compañía subrogará al Presidente o al Gerente
eneral de la compañía en caso de falta, ausencia, o impedimento

temporal de dichos funcionarios, con los mismos deberes y atribuciones

  



 

definitiva, dicha subrogación continuará hasta que la Junta General

designe al nuevo titular,

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: EL GERENTE GENERAL: El Gerente

General de la compañía tendrá las siguientes atribuciones:

 

a) Ejercer, de manera individual y sin el concurso de ningún otro
funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía. El Gerente General podrá ejecutar actos y celebrar
contratos que obliguen a la compañía, los que, dependiendo de las
cuantías fijadas por la Junta General, requerirán o no del concurso
del Presidente, o de la autorización previa del Directorio o de la Junta
General, todo ello de acuerdo con lo que al respecto dispone el
artículo Décimo Octavo de este estatuto. |El Gerente General
acreditará su personería con su respectivo nombramiento,

b) Actuar como secretario de las sesiones de zundo General de Socios y
de Directorio;

c) Suscribir, conjuntamente con el Presidente, los certificados de
aportaciones y las actas de las seslenes de Junta General de Socios,

d) Llevar el Libro de Actas de las sestones de Junta General de Socios y
sus expedientes, el Líbro de Actas de las seslenes de Directorio, el
Libro Talonarlo de participaciones y el Libro| de participaciones y
Soclos de la compafifa;

e) Preparar los Informes, balances y más cuentas, que deberán ser
puestos a consideración del Directorio; y, .

f) Las demás atribuciones establecidas en la ley, este estatuto, por la
Junta General y el Directorio,

CAPÍTULO SEXTO
DEL, COMISARIO

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO;La Junta General de Socios nombrará
un Comisarlo, el cual podrá ser una persona extraña a la compañla y
durará un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser relegido, Sus
atribuciones serán las señaladas porla ley,

CAPÍTULO SÉPTIMO
DISPOSICIONES GENERALES

/
ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO; RESERVALEGAL: En cada ejercicio
económico la compañía segregará, de las utilidades líquidas y realizadas,
un cinco por ciento para formarel fondo de reserv, legal, hasta que éste
alcance por lo menosal veinte por ciento del capital social. La reserva
legal constituida podrá ser capitalizada en cualquier momento, por
resolución de la Junta Genera] de Socios,

 



 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN:La
compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías.
Para el efecto de la liquidación, la Junta General nombrará un liquidador
y, hasta que lo haga, actuarán como tales, en forma conjunta, el
Presidente y el Gerente General, o quienes hicieren sus veces.”

Por último, la Junta General, por unanimidad de votos resolvió autorizar de

forma individual a cualquiera de los representantes legales de la Compañía
para que comparezca al otorgamiento y suscripción de la escritura pública
correspondiente, a la que se agregará el balance general de la compañía
cortado el día anterior de dicho otorgamiento, y luego de ello presente los
testimonios de la misma a la aprobación de la Superintendencia de
Compañías y, en general, realice todas las diligencias y trámites necesarios
para el perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por esta Junta. Se

faculta también a los abogados Pedro Manuel Pérez Salvador, Gabriela
Lecaro Malnati, Ricardo Menendez Ycaza y Roxana Aguirre Avilés en forma
individual para que con las más amplias atribuciones efectúen todos los
trámites y diligencias que sean necesarios para llevar adelante los acuerdos
adoptados en esta sesión y pidan la inscripción y anotaciones marginales
que correspondan.

Consultados los asistentes, manifestaron que no tienen otro asunto que
tratar, con lo que el Presidente de la sesión concede el receso necesario
para la redacción del acta. Hecho que fue, se reinstaló la sesión con las
mismas personas inicialmente presentes, dándose lectura al Acta la que,
por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle es aprobada
por unanimidad, y para constancia, suscrita por todos los asistentes,

agregándose al expediente de la sesión la carta poder otorgada a favor del
señor Pedro Manuel Pérez, una copia certificada de esta acta y el listado de
asistentes, con lofcual el Presidente de la sesión la declara concluida y la

levanta, siendo la$ doffe horas.

Jorge Bernardo Morales td
o!

  
 
  

 

Gerente General - Secretari  
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ACTIVOS CORRIENTES

Caja - Bancos

Otras cuentas por cobrar

Inventarios :

Alimentosy bebidas

Boutique

Respuestose insumos

Menaje de Hoteleria

Suministros

Medicina

Gastos e Imptos. pagados por anticipado

Compras al Exterior en Proceso

¡ACTIVOS NO CORRIENTES

PROPIEDAD NAVE Y EQUIPO

M/N Galápagos Explorer 11

Motor propulsor+ 1 G,E. II

Motor propulsor H* 2 G,E.Il

Generadorde cola % 1 G.E. ll

Generadorde cola $ 2 G.E.Il

Generador Auxiliar Caterpillar

Moto generador de puerto G.E. Il

Moto generador de emergencia G.E.II

Casco, superestructura y mástil G.E.II

Compartimentación G.E.li

Instalaciones eléctricas G.E. Il

Máquinasy equipos esenciales G.E. !l

Maquinaria de cubierta G.E. Il

Equipo de fondeo G.E,11

Equipos de navegación y comunicación G.E.II

Equipos de seguridad y contraincendios G.E.Il

Equipo de salvamento G.E.!l

Acomodación G.E. !l

Hotelería G.E.11

Equipos de Computacion

Equipos de Oficina

Muebles y Enseres

Depreciación acumulada activosfijos Oficina

Depreciación acumulada activosfijos G E.11

ACTIVOS DIFERIDOS

Activos por impto la renta diferido

Gastos y compras Dique

OTROS ACTIVOS

Inversiones Mantenidas al Vencimiento

Depositos en Garantia

3,168,506.07

306,177.28

100,632.70

287,633 87

36,323.91

257,508,72

210,862.99

233,547.76

6,835.87

1,705,915.54

23,067.43

16,870,728.32

44,031,791.26

——18,699,673.25
525,749.24
687,190,57
255,657.31
225,000.00
555,951.72
69,429.96
40,000.00

4,748,081.62
1,550,000.00
220,000.00

1,119,941.07
268,173.61
55,000.00

557,162,98
270,512.81
248,087.84
687,288.38

6,583,446,76
161,070.01
63,542.11
84,014,01

(230,118.11)
(4,643,390.01)
2,769,226.83

10,282.65
2,758,944,18

19,710.23
334.48

19,375.75
  epA  eeeOARRETOTANACIWONcOOIO,    
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PASIVOS

PASIVO CORRIENTE

Beneficios sociales

PASIVO NO CORRIENTE

Beneficios Sociales

Ingresos Diferidos

 

PATRIMONIO

Capital social

Reserva legal

Reservafacultativa

sI
    

Provisiones No Corriente

  A

Cuentas por pagar a corto plazo
Otras cuentas por pagar *

Anticipos a cruceros y excursiones

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

¡Aportes para futuras capitalizaciones

Resultados acumulados años anteriores

Resultados acumulados- adopción NIIF por primera vez

(Utilidad) / Pérdida det ejercicio

E OEIOTALRATRIMONIO

d A A 4: 2 y MD

e
xi pasvoseipa

TITORroaQIADASNO.

 

(8,877,926.93)
(2,564,732,76)

(60,339.08)
(696,348,95)

(5,656,505,14)
(466,714.03)
(65,472.45)

(401,241.58)

(10,694,594,43)
(5,877,593,00)
(119,345.00)
(78,468.95)
(6,741.67)

(440,520.53)
(3,580,508,15)

 

  

 

 

Jorge B. Morales Mendoza
Gerente General
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Este foja pertansce s la firma de la escritura publi
COMPAÑÍA BE SOCIEDAD ANONIMA ER RECPONGADILIDAD LIMITADA.
DE REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑ

a de TRANSFORMACIÓN DE
CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y
4 GANODROS L.A.   

10
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Notario a el declarant

aprobó en todas y Cada

partes, se afirmo,

en unidad de acto y conm

rio de todo lo cual DOY
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO,

que firmo y sello en dieciséis fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a

los trece días del mes de Agosto del año dos mil catorce.-

     

 

  ote 5
Guuyo Guess 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota

de la disposición contenida en el artículo

: segundo, de la Resolución No, $SC-INC-DNASD-SAS-

14-0029559 de fecha 4 de Noviembre de 2014, emitida

por el Intendente Nacional de Compañias de la

Superintendencia de Compañias y Valores de Guayaquil,

al margen de la matriz de fecha 31 de Julio de 2014.-

Guayaquil, 5 de Noviembre de 2014,

 



 

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasin,
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil

2014-09-01-21P04067

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del

Cantón Guayaquil, Conformea lo dispuesto enel Artículo SEGUNDOdela Resolución

No. SC-INC-DNASD-SAS-14-0029559, dictada por él Intendente Nacional de

Compañías, abogado Víctor Anchundia Places, el 4 de noviembre del 2014, se tomó

nota de la indicada Resolución que aprueba la transformación de la compañía

CANODROSS,A., en una compañía de responsabilidad !ir sitada con la denominación de

CANODROSC.L., así como la reforma integral del estatuto, conforme consta de la

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil,

doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 31 de julio del 2014, al margen de la matriz de la

escritura pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA” DENOMINADA

CANODROSS.A.”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del Cantón

Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el 14 de febieo de 1985, la misma que se

enctientra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y Sellado enla

ciudad de Guayaquil, el 07 de noviembre del 20144) >

racraracuendal . ES
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUI
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Y

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón .*

Calíxto Romero y Malecón .

Número de Repertorio: 2014— 1073
 
 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN,

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s)
acto(s): .
1.- Con fecha Trece de Noviembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el acte
o contrato TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑÍA Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTO en el

Registro de MERCANTIL de tomo 23 de fojas 11362 a 11380 con el número de
inscripción 926 celebrado entre: ([CANODROS C.L. en calidad de

DENOMINACION ACTUAL], [CANODROS S.A. en calidad de :

DENOMINACION-ANTERIOR]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N*

[SC-INC-DNASD-SAS-14-0029559] de fecha [Cuatro de Noviembre de Dos Mil
Catorce]. (_——A

    Registrador de la Propiedad .



 

 

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samb

Calixto Romero y Malecón

Número de Repert

orondón

rio: 2014— 1072
 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCAN

certifica que en esta fecha se inscribió(eron)
acto(s):
1.- Con fecha Trece de Noviembre de Dos Mil Ca

o contrato RESOLUCION en el Registro de MERCAN

11359 a 11361 con el número de inscripción 925

([INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS en calidad

[CANODROS C.L. en calidad de DENOMINACION ACTU

calidad de DENOMINACION-ANTERIOR]), en cumplim

resolución N* [SC-INC-DNASD-SAS-14-0029559] de
de Dos Mil Catorce].

 

AD.
Reg

TIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN,
el(los) siguiente(s)

torce queda inscrito el acte

TIL de tomo 23 de fojas

celebrado entre:

de AUTORIDAD COMPETENTE],

AL], [CANODROS S.A. en

iento a lo ordenado en la

fecha [Cuatro de Noviembre

   : gnzuela Troya
istrador de la Propiedad .
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RESOLUCION No.SC-INC-DNAS|

A SSUPRINTE
DE COMDANÍ:

NDENCIA
5 Y VALORES

   

p-SAs-+))29559
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

Queel 31 dejulio de 2014, se ha otorgadoante el Notario Déci mo Tercero del Cantón Guayaquil la escritura
pública de transformación de la compañía CANODROSS,A., en una compañía de responsabilidad limitada con la

denominación de CANODROSC,L,, y reforma integral del estatuto,

escritura, la misma que reúnelos requisitos de Ley;

Que la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoria e
SC-INC-DNICAl-14-0540 de 17 de octubre de 2014 y la Subdirecc)

favorable No. SC-INC-DNASD-SAS-14-0894 de 31 de octubre de 2

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superini
Resoluciones ADM -08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458
6 de febrero de 2014; y, MAL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación dela c

habiéndose presentado copias de la referida

ntervención ha emitido informe favorable No.
ón de Actos Societarios, ha emitido informe
014, para la aprobación solicitada;

endente de Compañías y Valores mediante
de 24 dé septiembre de 2008, ADM 14-002 de

ompañía CANODROS$.A., en una compañía 
de responsabilidad limitada con la denominación de CANODROSC.L., así comola reforma integral del estatuto, de
conformidad conlos términos constantes enla referida escritura y dí:
por una vez, en la página web de la Superintendencia de Compañí:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Dé

poner que un extracto de la misma se publique,
¡s y Valores.

imo Tercero y Vigésimo Primero del Cantón
Guayaquil, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se apruebay de la de Constitución, del
contenido dela presente Resolución y sienten las razones correspondientes,

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque el Registrador Me:
referida escritura pública, junto con la presente Resolución, archive
restantes con la razón dela inscripción que se ordena;y, b) cumpla
de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONERquelos señores Registra
al margen de todas las inscripciones de btenes inmuebles que ha:

compañía que hoy se transforma.

CUMPLIDO,vuelvael expediente,

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia

“ABIVICTON ANCHUNDIA P
> INTENDENTE NACIONAL DE €

¿Eo a
1

7 WMLÍASAT¿>
” Exp. No. 42396

Trámite Y 43,419-2014

 

cantil del cantón Samborondón:a) inscriba la
una copia de dicha escritura y devuelva las

as demás prescripciones contenidas en la Ley

dores de la Propiedad, anolen esta Resolución
'a adquirido con anterioridad a ésta fecha, la

e Compañías y Valores en Guayaquil, a

4 HOYZIMA  

 



 

Samborondón, 14 de noviembre de 2014

Señor

ALEX SANTIAGO DUNN SUÁREZ
Ciudad

De mis consideraciones:  Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta Genetal Universal y Extraordinaria
de la compañía CANODROSC,L.,en sesión celebrada el 8 de noviembre de 2014
resolvió, por unanimidad, reelegirlo como VICEPRESIDENTEde la compañía porel

periodo estatutario de UN AÑO. |

De acuerdo a lo establecido en los estatutos sociales, usted subrogará al Presidente o al
Gerente General de la compañía en casode falta, ausencia, o impedimento temporal de
dichos funcionarios, con los mismos deberes y atribuciones que correspondan al respectivo

funcionario subrogado,

La compañía se constituyó como una sociedad anónima mediante escritura pública otorgada
ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil el 14 de febrero de 1985, inscrita en el
Registro Mercantil de ese cantón el 1 de abril de 1985. La compañía cambió su domicilio al
cantón Samborondón, prorrogó su plazo y reformó su esencia mediante escritura
pública del 1 de noviembre de 2012, otorgada ante el Notario
Guayaquil, inscrita e] 8 de febrero de 2013.

rigésimo Octavo de

La compañía se transformó posteriormente en una compañía de responsabilidad limitada, y
reformó integramente su estatuto social, mediante escritura pública otorgada ante el notario

Décimo Tercero de Guayaquil el 31 de julio de 2014, inscrita en el Registro de la Propiedad
y Mercantil de Samborondónel 13 de noviembre de 2014.  

 

  
  

"Ixependientemente de la finalización de! período porel cual isted ha sido elegido, usted

sont quará en el ejercicio de sus funciones hasta que legalmente sea reemplazado.

7
PEDRO,MA UEL
Presidenteag-tosad-hoc

Acepto NAcargo

Samborondón,

VICEPRESIDENTE de la compañía CANODROS C.L.

noviembre de 2014.     

 

 

 



 

  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón :

Calixto Romero y Malecón :

Número de Repertorio: 2014— 1235

El. REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEZ CANTÓN SAMBORONDÓN,

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s)

acto (s)

1.- Con fecha Diecisiete de Diciembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 27 de
fojas 13025 a 13028 con el número de inscripción 1075 celebrado entre:
([CANODROS C.L. en calidad de COMPAÑÍA]): en la calidad de
Representante(s) Legal(es): (([(DUNN SUAREZ ALEX SANTIAGO con el cargo
VICEPRESIDENTE]).

 

  

  

  

ESPOSA CIÓN

Cbabos? ,
aan:JOBARRAIA IN LEÓ!

7 Registradof de la Propiedad .
e
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  MN CONSEJO NACIONA MENTES O

CERTIFICADO DE VOTACIÓN, -
AD ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014

140 - 0260 * 0908890155 .
NÚMERODE CERTIFICADO -CÉDULA)

«DUNN SUAREZ ALEX SANTIAGO

   

GUAYAS
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2
GUAYAQUIL TARQUI” la

CANTÓN PARROQUIA, ÓNA
AEREA > -

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA.

 

AAAAAAAAa
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REGISTRO UNICO.DE.CONTRIBUYENTES SRi

 

SOCIEDADES
ale hore blen olan

NUMERO RUC; 0990734011001

RAZON SOCIAL: CANODROSCL,

NOMBRE COMERCIAL: SILVERSEA CRUISES ECUADOR

CLASE CONTRIBUYÉNTE: ESPECIAL
REPRESENTANTE LEGAL: DUNN SUAREZALEXSANTIAGO

CONTADOR: BRITO LAVAYEN BEATRIZ TERESA

FEC,INICIO ACTIVIDADES:. 01/04/1985 FEC: CONSTITUCION: 01/04/1965

FEC: INSCRIPCION: FGA9aS FECHA DE ACTUALIZACIÓN: : 02/06/2015

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE OPERADORESTURISTICOS

DOMICILIOTRIBUTARIO:
 

Provincia; GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATEUT
EN Edificio; 5,B.C, OFFICE SENTERPiso: 2 Oficina: 2-90/2-32 Carretero: VÍA SAI
ubisación: DETRAS DEL CC. VILLAGE PLAZA JUNTO AL EDIFICIO SAMBORON
PIOSILVERSEA.COMEntil vapassapinsarnotedsiversea.com Tetefcao Trab
Telefono Trabajo: 042935011 Fax: 042437787

DOMICILIO ESPECIAL:

No. Establesimiento: 0D5

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS;

Ej Bérrio; SECTOR LOS ARCOS Número:
MECRONDON K?ámotes 1,5 Roforancia
DON BUSINESS CENTER Wab;
ejo: 042833584 Celujar D29948472B

 

a |
*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO YACMINISTRADORES

“ANEXO ICE MENSUAL ,
* ANEXO RELACÍON DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DS MPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLERACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE PA.

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 007 8) DD7 ABIERTOS! * 2

JURISDICCION: 1ZONA A GALAPAGOS CERRADOS: 5

    
Destaca que los dalas contenidos or esto porel sn exactos y verdades, parto quen
deseepr. 97 Corigo Tabutaro, Art;2 Loydo RUE yAr 9 Rogrentanto para lá Apficación

Usuarlo; JREGDZT1013 Lugar de emisión; GUAYAQUILAV, FRANCIS

Páginaide 4

   

   
auna la respensoóWidad legnt que 30 alo FO —
B=Ja Ley da) RUC).
O Fecha y hora: 091052015 10:07:24

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

 

SOCIEDADES
ele tora ben paid?

NUMERO RUC: 0990734011001
RAZON SOCIAL: CANODROSC.L,

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 156022072

NOMBRE COMERCIAL: SILVERSEA CRUISES ECUADOR FEG. CIERRE:
. FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE OPERADORES TURISTICOS .

DIRECCIÓN ESTABLECIANMENTO:
 

Provincia;GUAYAS Cantán¡ SAMBORÓNDON Parrogiía: LA PUNTILLA (SATEUTE;)Barría: SECTOR LOS ARCOS Númaro: S/N"
Referantia; DETRASDEL C.£. VILLAGE PLAZA JUNTOALEDIFICIO SAMEORONDONBUSINESS CENTEREdificio: 5.8.0;
OFFICE CENTER Piso: 2 Oficina: 2302-22 Cerrátera: VIA SAMBORONDON Kilbiritico: 1.5 Wirth WIWIM.SILVERSEACOM Ema:
“sressa.pinvergols(Msllvérsescom Telefono Trabajo: 042835534 Calular: (999464728 Telolonn Trabajo; 042838011 Fax:
042037787

 

 

Ho. ESTABLECIMIENTO: —DDS ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEG, INICIO ACT, 1808/2012

NOMBRE COMERCIAL: MIN SILVER GALAPAGOS: FEÉ. CIERRE:

a FEC: REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓNICAS:. y

ACTRADADES REALIZADAS EN CRUCEROS,INCLUYE TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS,
VENTA DE SOUVENIRSY ACTIVIDADES DEPORTIVAS

DIRECCIÓN ESTABLEGIMIENTO:
 

Provincia: GALAPAGOS Cantón: 5414 ERISTUBAL Parroquia: PUERTO BAQUEREZO MORENO Barrio; CENTRAL Gallo: HERNAN
MELVILLE Múmero; SíN Intaresoción: AY. ALSACIO NORTHIA Email: vanessa.pimoargoleEemadics.com

 

No. ESTABLECIMIENTO: 031 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL. FEC.INICIO ACT. OT/02/1985

NOMBRE COMERCIAL: CANCDROS S.A. FEC: CIERRE: 1607/2013

. FEC, REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE OPERADORES TURISTICOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
    Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Paroquja: TAROUI Ciudadela: SANTA LEONDA Númoro: SOLAR 10 Retorna;
FRENTE A LÁ AGENCIA DE SEGURIDAD oleanzana! 5 Carrelero: VIA TERMINAL TERRESTRE Tolriono Trabajo: 042245731
Email: comsderíficanodros.com TejeforoIN22408B0 Web: MTY.CANODROS.LOMFax 042290544...      

crio (Ari 57 Código Trixtaro, An. 9 Laydel ALE y"páaprpauta brain|a LeyOFUC)

Usuario; JI6SU21013 Lugar de emisión: GUAYACUIL/AY, FRANCISCO. Fecha y hora: CHONZO1S 19:07:24

Pagina ado 3 | . orlr

 

 

 



 

 

REGISTROUNICODE CONTRI

 

BUYENTES

SRI

 

SOCIEDADES yl
tebeo

NUMERO/RUC: 0990734011001

RAZON SOCIAL: CANODROSC.L.

No. ESTABLECIMIENTO: D2 ESTADO. CERRADO LOGAL COMERCIAL FEC:INICID ACT, 0101098

HOMBRE COMERCIAL: CANDDROS FEC. CIERRE: 3512/2003
: FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS;

ACTIVIDADES DE OPERSOOR TURISTICO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:   
Provincia: PICHINCHA Canlón: QUITO Parroquia: ÉL BATAN Calle: PORTUGAL.
Edilicia; VITERI Teloíono Domicilio: 2416030. :

llÍmero: 448 Intersgcción: CATALINA ALDAZ

 

Ro. ESTABLECIMIENTO: ESTADO

ROMSRE COMERCIAL:

cda

AUN GALAPAGOS EXPLORER |)

ACTIVIDADES ECONÓMICAS;

ACTIVIDADES DE OPERADORES TURISTICOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT, 11102/2000

FEC. CIERRE: 2002012

FEC. REINICIO:

 

Provincia: GALAPAGOS Cantón: SANTA CRUZ Parroquia PUERTOAYORA, Ciud
Número: S/N ,

dala:; ¡SLA SANTA CRUZ,Calle: MALECON

 Ho, ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO "CERRADO LOCAL COM

NOMBRE COMERCIAL: CANDOROS

AGTIVIDADESECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CFERADORES TURISTICOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

ERCIAL FEC. INICIO 407. 1110212000

FEC. CIERRE: gtro1I2007

FEC. REINICIO:

 

Pronncia: PASTAZA Cantén: PASTAZA Parroquia; MONTALVO (ANDOAS) Cluéad
SIN intersección: CAPARUARI Telefono Trabija: 032280184

 

 |1

ala: KÁPAMA Calle: MARGEN DEL RIO Número:

  

     FIRSASDEL: lEuvenTe

Drcliro ave dos autos comiemdos en este caranto 50n OXcÍAS y NOAderos. PO,  

SERVICIO DÉ RENTASINTERNAS :

responsabilidad fepsl que 29 pla sa

 

qu
duriesw fÁr 97 Código Telsutavio, Art. 6 Ley dq RUC y det. 3 fieglomento para da Andosaión fe le Laytol RUC,
Vsvoarlo: HSGUZ1M3

Páginn¿da 4

Lugar de emisión: GUAYAQUIL'AW, FRANCISCO Fecha y hora: 0201612075 10:07:23
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REGISTROUNICODE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
ebacebimalpas

NUMERO RUC: 0990734011001
RAZON SOCIAL: CANODROS'C.L.

No, ESTABLECIMIENTO; 00% ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL PEC, INICIO ACT, 18/09/2012

NOMBRE COMERCIAL: SILVERSEA CRUISES ECUADOR FEC, CIERRES 31059015
EFEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE OPERADORES TURISTICOS
A

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Prowincla: GUAYAS Cantón:DURAN Páñoquis: ELOY ALFARO (DURAN) Ciedadila COOP. CINCO DEYUNIO Callos A.
NICOLAS LAPENTTI Nómero: Sil Referenzia: FRENTE A'LA PLAZA DE CANGREJOS DE DURAN Manzaña! F-4 Oficina!
BODEGA 26Carretero: VIA DURAN TALMIBO Emall: vanessa.pinsargolefzamérsescom Telefano Trabaja! DA2131741 Web:
WAWWW.SIDIERSEA.CGOM

     FIRE
Declara que dos delos contentos en esta Qozumenta son evacias y verdaderas, por fo que azamo fa responsabiliza Jogo! gue de exa sa
daran (Art. 97 Cádipo Tributaria, Art, Y Ley de? RUC yArt $ Regiamento para lo Aubcación de (a Ley delRUC).

Usuario; ¿ISGULIO1S Lugár de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCOFecha y hora: 03/05:2015 10:07:24

   STBÍUYENTE S sv + SERVICIO DE RENTAS INTERÑAS--
 
 

Página Sda 3
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ir a
Ani

Superintedesge
FGuayaquil na

Visltencá en: www.supercias.gob.ec o

Fecha:

O09/SEP/2015 11:07:49 Usu: eeenorog

WA o
Remitente:

—

No. Trámite: [35127

]

33127 01
€ STAVO LARREA REAL

 

 

       

 

 

 

  

Expediente: 66712,

 

y
4
Ñ
S

 

RUC: , 0991233075001;
Razón social: XÉ—

pesS.A.

|  
SubTipotramite:

CERTIFICACIONES HISTORIA
SOCIETARIA

Asunto:
REMITE COMUNICACION DE CAMBIO DE
DENOMINACION DE ACCIONISTA

Es se e' sado de su tramite nor NTERNET 108,
igitando Pl.o de trámite año /ve"feeger ==L

 

AAA

 
 

 


